
ORDENANZA Nº 12685/2022.-

EXPTE.Nº 7205/2022 – H.C.D.-

VISTO:

El  Expediente  Nº  7205/2022,  caratulado:  “NOTA PRESENTADA POR 

VECINOS DEL BARRIO PROCREAR II  (ENTRE FEDERACIÓN Y  SANTIAGO 

DÍAZ)  SOLICITANDO  IMPOSICIÓN  NOMBRE  DE  CALLES  (AVES 

AUTÓCTONAS)”; y

CONSIDERANDO:

Que mediante nota dirigida a este Honorable Concejo Deliberante 

los  vecinos  y  las  vecinas  que  conforman  el  Barrio  denominado 

PROCREAR II entre calles Federación y Santiago Díaz de esta ciudad de 

Gualeguaychú.

Que, a fs. 11 la Dirección de Catastro y Obras Privadas, informa 

que no encuentra objeción alguna al presente requerimiento.

POR ELLO:

EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DE LA MUNICIPALIDAD 
DE SAN JOSE DE GUALEGUAYCHU SANCIONA LA SIGUIENTE

ORDENANZA

Artículo. 1º.-  IMPONGASE el  nombre  de “Estorninos” a la calle Nº 

496,  “Golondrinas” a la calle Nº 5158, “Junqueros” a la calle Nº 5156, 

“Tordos” a la calle Nº 5154, “Jilgueros” a la calle Nº 494, “Celestinos” a 

la calle Nº 5166, y “Taguato” a la calle Nº 5164, todas ellas ubicadas en 

el Barrio Procrear II.
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Artículo. 2º.- NOTIFIQUESE de la presente a la Dirección de Catastro, 

para  su  correcta  registración  catastral,  a  la  Dirección  Municipal  de 

Tránsito para la colocación de la señalética respectiva y a los vecinos 

presentantes de la presente.

Artículo. 3º.- COMUNÍQUESE, publíquese y archívese.

Sala de Sesiones.

San José de Gualeguaychú, 4 de Noviembre de 2022.

Lorena Arrozogaray, Presidenta – Jorge Cuenca, Secretario.

Es copia fiel que, Certifico.-
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